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ASUNTO APELACIÒN 

 
 

Concédase para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad 

con lo normado en el artículo 29 de la Ley 393 de 1997, el recurso de apelación  interpuesto 

oportunamente, contra la providencia que decidió el  incidente de desacato,  proferida el 

once (11) de  agosto del año en curso. 

 

Remítase, por la Secretaría de este Despacho, el expediente de la referencia a la 

citada Corporación para lo de su competencia. 

 
 

Cúmplase,  

 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA  
JUEZ 

Dygg.- 
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